
RESOLUCIONN° 4g� 12019 EXPEDIENTE N° 539112018

Buenos Aires, 4 de M M2..'"b-.o de 2019.-

Acéptase, con efectos a partir del 10 de abril del

corriente año, la tenuncia presentada por el prosecretario administrativo (oficial de justicia)

de la Dirección General de Mandamientos para la Justicia Nacional, señor Daniel Osvaldo

Cisneros -D.N.!. N° 12.639.769-.

Regístrese, hágase saber y archívese.-
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JUAN CARLOS MAQUEDA
MINISTRO DE LA

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
DE LA NACION


